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a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de julio de 1996, por la que se
autoriza el cambio de titularidad al Centro Privado
Virgen de la Macarena de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Manuel Moreno Santamaría, en su calidad de titular del
Centro Privado «Virgen de la Macarena», con domicilio
en C/ Pasaje Ildefonso González Solana, núm. 4 de Mála-
ga, con autorización excepcional y transitoria para 1 unidad
de Preescolar (Párvulos) para 30 puestos escolares por
Orden de 26 de noviembre de 1981;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece, debidamente acreditada, la titularidad
del Centro «Virgen de la Macarena», a favor de don Manuel
Moreno Santamaría;

Resultando que don Manuel Moreno Santamaría,
mediante escritura de cesión otorgada ante el notario de
Málaga don Vicente José Castillo Tamarit, con el número
124, de su protocolo, cede la titularidad del referido Centro
a doña Catalina Casasola Padilla, que la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia competente;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de octu-
bre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20
de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados, para impartir Enseñanzas de Régimen General; y
demás disposiciones complementarias;

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
conceder:

El cambio de titularidad al Centro Privado «Virgen de
la Macarena», que en lo sucesivo la ostentará doña Cata-
lina Casasola Padilla, que como cesionaria queda subro-
gada en al totalidad de las obligaciones y cargas que
afectan al Centro, cuya titularidad se le reconoce, y muy
especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos
que el Centro pueda tener concedidos por la Adminis-
tración Educativa así como aquéllas que le correspondan
en el orden docente y las que se derivan de la vigente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento del Centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de julio de 1996, por la que se
autoriza definitivamente la apertura y funcionamien-
to del Centro docente privado de Educación Primaria
Montessori de Huelva.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Cinta Almoguera Castillo, en su calidad de titular del Cen-
tro docente Privado de Educación Primaria «Montessori»,
con domicilio en Avda. Manuel Siurot, núm. 12 de Huelva,
en solicitud de autorización definitiva para la apertura y
funcionamiento de dicho Centro, por remodelación del
mismo, con 12 unidades de Educación Primaria.

Resultando que en el expediente de autorización definitiva
han recaído informes favorables del Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Huelva.

Resultando que el Centro Privado «Montessori», con
código 21001636, tiene suscrito concierto educativo para
15 unidades de Educación Primaria/Educación General
Básica por Orden de 28 de septiembre de 1995 (BOJA
del 14 de octubre).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio).



BOJA núm. 95Página núm. 10.338 Sevilla, 20 de agosto 1996

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su
apertura y funcionamiento, por remodelación, al Centro
docente Privado de Educación Primaria «Montessori», que-
dando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación Específica: Montessori.
Código de Centro: 21001636.
Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 12.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Titular: Doña Cinta Almoguera Castillo.
Composición Resultante: 12 unidades de Educación

Primaria para 300 puestos escolares.
Transitoriamente, y hasta tanto se extinga la Educación

General Básica, según lo dispuesto en el Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, el citado
Centro podrá impartir el curso correspondiente a la misma.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Primaria autorizadas deberá reunir los requisitos
sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Huelva la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de julio de 1996, por la que
se convocan subvenciones a Centros reconocidos
y autorizados de Música y Danza dependientes de
Corporaciones Locales.

La Consejería de Educación y Ciencia, dentro de sus
posibilidades presupuestarias, viene apoyando, mediante la
convocatoria de subvenciones a las Corporaciones Locales
que sostengan Centros reconocidos o autorizados de música
y danza, con la finalidad de mejorar las dotaciones de mate-

rial y fomentar la realización de actividades artísticas con
la participación de los alumnos y alumnas de dichos Centros.

En virtud de ello y para regular las condiciones de
concesión de dichas subvenciones para el curso escolar
1996/97, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Podrán ser destinatarios de la subvención a
que se refiere la presente Orden aquellas Corporaciones
Locales que tengan a su cargo Centros reconocidos o auto-
rizados de música y danza.

Segundo. 1. Las solicitudes de subvención, formuladas
por los Directores de los Centros, previa autorización de
la Corporación Local correspondiente, se presentarán en
el Registro Provincial de Educación y Ciencia que corres-
ponda o en los registros y dependencias establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Se acompañarán
de una Memoria que contendrá los siguientes requisitos:

a) Propuesta razonada de los objetivos que se pre-
tendan cubrir con la subvención solicitada.

b) Relación de asignaturas impartidas por el Centro,
profesores que las imparten y titulación académica de cada
uno de ellos.

c) Número de alumnos matriculados en el curso aca-
démico 1995/96.

d) Cantidades percibidas por tasas académicas en el
último curso.

2. El plazo de presentación de solicitudes finalizará
el 30 de septiembre de 1996.

3. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, dentro de los cinco días
siguientes a la finalización del plazo establecido en el apar-
tado anterior, remitirán las peticiones a la Dirección Gene-
ral de Planificación y Ordenación Educativa.

Tercero. Corresponderá a la Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa la resolución de la pre-
sente convocatoria, determinando los beneficiarios de la
subvención e importe de la misma.

Cuarto. Para la concesión de las subvenciones, que
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria
03.462.00.32E.9.0000.00, se tendrá en cuenta el número
de alumnos y el de profesores, las dotaciones de mobiliario,
instrumental y equipamiento pedagógico y, en general,
cuantas circunstancias sean significativas de la mayor cali-
dad de la enseñanza impartida.

Quinto. Las subvenciones deberán ser destinadas a
sufragar gastos corrientes de actividades docentes espe-
cíficamente musicales, sin que quepa invertirlas en la rea-
lización de obras o pago de personal.

Sexto. En la concesión de las subvenciones se tendrá
en cuenta lo establecido en los apartados siete y ocho
del artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogada por Decreto 289/95, de 12 de
diciembre.

Séptimo. 1. Los perceptores de esta subvención quedan
obligados a justificar la aplicación de las cantidades reci-
bidas en el plazo de tres meses a partir de la fecha de
percepción de las mismas, y de acuerdo con el modelo
de certificación que se incluye como Anexo a la presente
Orden.


